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OBJETO DE LA DECISION

Lo señoro MIRYAM SANCHEZ LEWON identificodo con lo cédulo de
ciudodonío N" 32.532.175 de Medellín, octuondo o irovés de su

opoderodo judiciol, obogodo JORGE LUI§ C,FUENIE§ DOMINGUEZ
interpuso DEMANDA EJECIJTTVA S,NGUÍ.AR DE ¡,ií¡,tt¡'la CUANIíA en
contro del señor ANGEL DAVID MONIANO CAMAYO, quien se
identifico con los cédulo de ciudodonío No 76.265.490 expedido en
Piendomó, Couco, con el fin de obtener de éste el pogo de uno
letro de combio por volor de diecinueve millones de pesos ($

I 9.000.000) monedo corriente, pogoderos el dío lo de junio de 2017
en Piendomó Couco. con fecho de creoción lo de julio de 201 ó,

suscrito y oceptodo por el señor MONIANO CAMAYO.

Este Juzgodo uno vez discierne sobre lo viobilidod o no de libror
mondomiento de pogo contro el demondodo ANGEÍ. DAVID
MONIANO CAMAYO, emitió outo colendodo lo de noviembre de
2A]9, resolviendo inodmitir lo mencionodo demondo, por no reunir
los requisitos formoles de los numeroles 2o, 4o y 5o del ort. 82 del
Código Generol del Proceso y por no ceñirse o lo dispuesto en los
orts. 5o y óo del Decreto B0ó de 2020.



Así enionces, se Ie concedió el término de 5 díos o lo porte
demondonte poro subsonor los yerros odvertidos conforme lo
estoblece el inciso 3o del ortículo 90 del Código Generol del
Proceso, no obstonte, lo porte interesodo guordó obsoluto silencio
y dejó r,encer el citodo término, debiéndose en consecuencio
rechozor lo demondo por no hober sido subsonodo
oportunomente.

DECI§ION

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgodo Segundo
Promiscuo Municipol de Piendomó, Couco,

RESUETVE

PRIMERO: RECHAZAR lo demondo ejecuiivo singulor de mínimo
cuontío interpuesto por lo señoro MIRYAM SANCHEZ
LEYFON, o trovés de su opoderodo judiciol Dr. JORGE LU¡S

CIFUENTES DOMINGUET., en coniro del señor ANGEL
DAVID MONTANO CAMAYO.

SEGUNDO: DEVOTVER los cnexos o lo porte demondonte sin

necesidod de desglose

TERCERO: ARCHIVAR el proceso uno vez ejecutoriodo el presente
previo ccnceloción de su rodicoción.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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NOTIFICACION POR ESIADO

Lo cnterior providencb se notifico por onolociÓn en estsdo N" 0ó2 de hoy
15 de septiembre de 2020.

Cf,I'Z PAVA§


